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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , , , 2 pesetas,
Trimestre,. .... 6 id,

Número suelto, 25 céntimos. .
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

1

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

1 Las suscripciones y anuncios se 
| servirán previo pago.

PARTE OFICIAL. ।

PRESIDESCIÁ DEL CONSEJO DE lUIISTROS

8. M. el Rey D. Alfonso XIIÍ 
(9- D' g-)j ^' M, la Reina D? Vic
toria Eugenia, 5^ SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes don 
Jaimey D.* Beatriz, continúan sin j 
novedad en su importante salud. í

De igual beneficio disfrutan las 1 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 31 de Agosto de 1910.)

New. 2.310.

(ioliieriio dvil de lo provineiii.
SECRETARÍA. j 

Negociado 4.° | 

ClHCULAR NÚM. 141. |

Encargo á los señores Alcaldes, ¡ 
Guardia civil y demás agentes de ’ 
mi Autoridad, procedan á la bus- 
ear y detención, ocupándosele ‘ 
cuantos efectos y dinero se le en- ; 
cuentren, pues está acusado de es
tafa por el Juzgado de Astorga, el 
sujeto que dice llamarse Carlos 
Luque, representa unos 35 años, 
alto, delgado,baiba castaña clara, 
lentes, tipo elegante, viste bien, 
iraje de lanilla clara, le acompa
ña una joven de unos 20 años, 
pelo castaño, delgada, bien pare
cida , viste bien, dijo llamarse 
Gloria Gutiérrez, llevaron tain- 
bien maleta pequeña cuero y un 
abrigo de señora negro de astra

cán, hasta la cadera, forrado de 
satén negro y adornos trencillas 
negras seda; caso de ser habidos 
se pondrán á mi disposición y da
rán cuenta inmediatamente.

Valladolid 31 de Agosto de 
1910.

f/ Gobernador, 

Juis be /utnlesf ^ilbírt

ÁOKíMCEmiL
MINISTERIO DE LA CORERNACION.

REGLAIVíENTO 
de operaciones del Instituto 

Nacional de Previsión, apro
bado por la Steal orden de 
20 de Agosto de 1910, in
serta en la «Gaceta» del dia 21.

(Conclusion.)

CAPITULO IV

INVERSIÓN DE LOS RONDOS DEL INSTI
TUTO

Articulo 98.
A los fines de la inversión de 

que trata el articulo 39 de los 
Estatutos, los fondos se con.«:idera- 
rán divididos en Jos grandes gru
pos, que se denominarán consoli
dados ó de renta, y flota7ites. Los 
primeros son los destinados á es
tar en constante producción para 
llevar á la práctica el principio 
fundamentaldel interés compues
to, tendiendo á reducir hasta el 
límite posible el plazo de las acu
mulaciones; los segundos son los

. fondos en situación de disponibi-• 
| lidad, estrictamente necesarios 
| para atender á las obligaciones ! 
Icorrirtiiíe.s.

Artículo 99. 1
j La imputación á uno ú otro | 
j grupo se regulará, por la cifra j 
j niásima que puedan alcanzar los 1 
' fondos en disponibilidad, cuya j 
¡ cifra prefijará -periódicamente, | 
; cuando lo estime conveniente, la j 
j Junta de gobierno á propuestadel í 
1 Consejero-Delegado, teniendo en ( 
i cuenta las necesidades del Insti- j 
| tuto, en relación con el grado de j 
* desenvolvimiento que adquieran 
' sus operaciones.
í Artículo 100, ■
; Los fondos disponibles ó flotan- ¡ 

tes se colocarán en situación de j 
que no permanezcan absoluta- j 

« mente improductivos; y, á este 
i fin, solamente una mínima parte 
?" de los mismos se custodiará en la j 
j Caja Auxiliar Central, con desti- j 

no á sufragar los gastos corrien- j 
tes de oficina, distribuyendo el | 

■ resto, en la proporción que la j 
Administración del Instituto es- j 
time conveniente, en imposicio- j 
nes en las Cajas de Ahorros ó en j 
cuentas corrientesconstituidas en 1 
Bancos ó entidades de notoria i 
solvencia, con facultad de librar | 
á la vista ó á voluntad, ó escalo» । 
nando los plazos para obtener un ; 

. interés mayor. 1 
í Artículo 101. 1
1 Las cantidades que se recauden 1 
; procedentes de primas, imposí- 1 
' ciones, etc., no podrán permane- 1

cer en situación flotante, en 
cuanto excedan del límite fijado 
en los artículos anteriores, más 
que el tiempo preciso para que se 
cumplan los requisitos indispen
sables que han de preceder á su 
inversion, de conformidad con 
los artículos 39 y 40 de los Esta
tutos y á las reglas que establecen 
los siguientes artículos.

Artículo 103.
La Ponencia financiera de que 

trata el art. 40 de los Estatutos 
celebrará por lo menos una sesión 
ordinaria cada semestre y las ex
traordinarias que el Presidente 
estime conveniente convocar. 
Para que pueda celebrarse sesión, 
será indispensable la asistencia 
de tres individuos de los q-ie 
constituyan dicha Pone.ícia.

Artículo 103.
Los acuerdos se tomarán por 

mayoría absoluta de votos asis
tentes, y se someterán á la deli
beración del Consejo mediante 
comunicación expedida por el 
Secretario de la misma, visa-da 
por el Presidente, en la cual se 
harán constar, en su caso, los 
votos particulares que se hubie
ran formulado contra el acuerdo 
de la mayoría.

Artíciilo 104.
Los informes de la Ponencia 

versarán sobre la situación de los 
fondos invertidos, la naturaleza 
y clase de los valores en que de
ban hacerse las ulteriores inver
siones y el orden á que deba su- 
bordiuarse la colocación de los
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fondos que se recauden hasta la j 
reunion inmediata. j

Articido 105^
Respecto á la situación de los 

fondos invertidos, la Ponencia 
examinará la composición da la 
cartera con la frecuencia que las 5 
circunstancias aconsejen, y cuan- l 
do entienda que existen motivos j 
racionales que lo justifiquen, pro- ! 
pondrá al Consejo las modificacio
nes que convenga introducir en j 
la clase ó proporción de los valo
res que la integren, mediante 
enajenación de determinados fon 
dos, para con su producto adquirir 
otros ó darles una aplicación más 
ventajosa, dentro de los preceptos 
estatutarios ó reglamentarios.

Artícido 106.
En cuanto á la naturaleza de 

la.s inversiones, consistirán éstas 
en la adquisición de inmuebles, 
en préstamos hipotecarios y en 
valores públicos y mercantiles ó 
industriales de reconocida garan
tía, tendiendo á la mayor varie
dad posible, especialmente en las 
que se dediquen á la adquisición 
de valores, con el fin de que el 
capital representado por la carte
ra de renta alcance elm ayor gra
do de estabilidad y las oscilacio
nes de la cotización no afecten 
de manera muy sensible á su 
valor efectivo.

Articulo 107.
En punto al orden que deba se- 

guirse en las inversiones, la Po
nencia propondrá los términos en 
que deba procederse para la colo
cación de los fondos que sé recau
den en el intervalo que medie de 
uno á otro acuerdo, ya sea deter
minando un orden de preferencia 
fijando límites máximos, relacio
nes de proporcionalidad ú otro 
procedimiento cualquiera que 
armonice la función privativa 
que atribuye al Consejo el artí
culo 40 de los Estatutos, con la 
necesidad de que las sumas recau
dadas entren inmediatamente en 
plena producción y de que los 
fondos flotantes ’no excedan del 
límite prefijado por la Junta de 
gobierno.

Articulo 108. ,
Para que la Ponencia pueda 

evacuar su función consultiva 
con todos los elementos de juicio 
necesarios, el Secretario de la mis
ma dará cuenta de la situación de 
los fondos en el día anterior, del i 
curso de las cotizaciones en Bolsa j 
desde la anterior reunión y los

uien necesarios,
demás antecedentes que se esti- f sin más excepción que los indi

Articulo 109.
Los valores que integren la 

cartera de renta del Instituto se 
constituirán en depósito en los 
Bancos ó Establecimientos de cré
dito de reconocida garantía que el 
Consejo de Patronato determine, 
y no podrán ser retirados sin 
previo acuerdo del mismo.

CAPITULO V

el

LIQUIDÁCIOX Y APLIGACIO^T DE 

PKODUOTOS.

Artícido 110.
En virtud de lo establecido en 

los artículos 36 y 37 de los Esta
tutos, los fondos del Instituto se 
administrarán estableciendo la 
debida separación entre los espe
cialmente aplicables á los gastos 
de gestion y los que sólo pueden 
imoutarse á la constitución, an
ticipo, bonificación y liquida
ción de rentas ó pensiones de 
retiro.

Artículo 111.
j Con igual separación se hará 
■ la liquidación periódica, y el pro- 
• dueto líquido, beneficio ó exce- 
í dente que resulte en fin de cada 
j ejercicio, en uno y en otro fondo, 
í atendidas las reservas estatutarias 

y reglamentarias, se aplicarán 
1 integramente al fondo general de 

bonificación de pensiones.
Artículo 112.

El excedente de los recursos 
destinados á los gastos de admi
nistración se determinará anual- 

Imente por la diferencia entre los 
ingresos obtenidos con tal obje-

i nj La suma de los gastos rea- 
! tizados dentro de los créditos fi

S

jados en el presupuesto ó presu- 
puestos respectivos; ¡

ó) Las obligacionescontraídas 1 
cuyo pago se hubiese diferido, ó 1 
que por cualquiera otra circuns- j 
taneia, se hallaren pendientes de j 
pago en fin de año; !

c) Las cantidadas aplicadas a ! 
la amortización material y gastos r 
de instalaciones; i

íZ) Las que en Consejo de Pa- | 
tronato acuerda, destinar á la i 
constitución ó acrecentamiento j 
de las reservas especiales.

Articulo 116.
El producto líquido ó exceden

te de la administración de los 
fondos sociales se fijará quinqué- 1 
nalmente, deduciendo de los re- j 
cursos íntegros del instituto! 
afectos á su funcionamiento, co-| 
mo Caja general de Pensiones, 1 

cados en el articulo anterior:

a] Las sumas necesarias para í alícuota del importe del cupón 
constituir los fondos técnicos que | del vencimiento inmediato.
correspondan ú ¡as pensiones ó । 
contratos en curso; i

ó) El importe del recargo que, j 
dentro del límite máximode 3 por | 
100 está facul Udo el Instituto j 
para establecer en caso indispon- » 
sable, á las primas puras con des
tino á gastos de administración; j

c) El de los intereses deven- j 
gados por las libretas da bonifi- j 
cacion disponible emitidas yí 
cuentas corriente con interés; j

d] Las cantidades destinadas ' 
á ias reservas complementarias y , 
especiales que por preceptos esta- j
tutaríos, 
acuerdo 
b'.ezcan.

reglamentarios ó por 
del Consejo se esta-

Aríículo 114.
En el caso de que en uno ú otro 

grupo de recursos re-sultara en la 
liquidación anual déficit óque- 
branto, se determinará la proce
dencia, y se compensará, en pri
mer término, con la respectiva 
reserva especial ó complementa
ria; y solamente en el caso de que 
el saldo de ésta fuerainsufioiente, 
podrá transferirse al ejercicio si
guiente, sin perjuicio de los 
acuerdos ó medidas que orea per
tinente adoptar el Consejo ó la 
Junta de gobierno.

Articulo 113.
Además de las que el Consejo , 

de Patonato acuerde establecer, 1 representada por la bonificación
se constituirán las siguientes re
servas especiales:

A) Para compensar las oscila
ciones de la mortalidad y el inte
rés de las inversiones;

¿?) Para contrarrestar losefec- 
tos de la flactuacién de valores;

6) Para atender á los gastos 
extraordinarios de administra
ción.

Articulo 116.
La reserva A) se formará con 

el importe íntegro del recargo de 
3 por 100 sobre las primas pu
ras, en el caso de que llegue á 
establecerse con arreglo al artícu
lo 71 de los Estatutos, y en tanto 
esto no ocurra, con el 10 por 100 
del sobrante líquido.

Articido 117.
A la reserva S) se destinará el 

mayor valor que alcancen los va
lores, ya se traduzca en beneficio 
por ventas realizadas, ya proceda 
de aumento del valor efectivo de 
los valores que permanezcan en 
cartera, los cualas figurarán
en el inventario just preciados 1 resueltos por el Consejo do Pairo- 
ai tipo de cotización obtenido en 1 nato del Instituto Nacional de 
la última sesión de Bolsa del año, 1 Previsión, en la forma que estime 
deducido el importe ó la parte | más conveniente, y con un crilq*

Artículo 118.
La reserva f?) se constituirá 

exclusivamente de la parte alí
cuota de los sobrantes que resul
ten de la liquidación de los pre
supuestos anuales que acuerde el 
Consejo de Patronato.

Articulo 119.
Independientemente de los re

cursos preotíptivamente aplica
ble á las reservas especiales, 
á tenor de lo prevenido en los 
artículos anteriores, el Consejo 
de Patronato podrá disponer que 
se destinen á las indicadas en los 
apartados /1) y B) del artículo 
las sumas que estime convenien
tes con cargo á los productos lí
quidos anuales.

Artículo 120.
Entre las reservas especiales 

que con carácter discrecional 
pueden constiluirse, se atenderán 
preferentements por el Consajo 
de Patronato las siguientes:

o) Para estimular y proteger 
la previsión de la infancia;

ó) Para favorecer con subsi
dios extraordinarios las libretas 
de los afiliados que se inutilicen 
por accidente del trabajo.

Articido 121.
La reserva a) no podrá exceder 

en ningún caso de la cantidad 

mínima del Estado para cada año 
y afiliado.

A la reserva ó) podrá llevarse 
la suma que estimo conveniente 
el Consejo, sin más limitación 
que el importe del sobrante 
ponible.

Artíezdo 122.

Los fondos constituidos en 
serva especial no podrán 

dis-

re-
ser

aplicados á otros efectos que los 
que respectivamente se deriven 
de los fines para los cuales se ha
yan establecido.

Artícido 123.
Las reservas facultativas de 

que tratan los artículos 121 y 
122, se aplicarán con arreglo á 
los acuerdos del Consejo de Pa
tronato. ■

111

Disposiciones generales
Artíezdo 124.

Los casos no previstos expresa
mente en este Reglamento serán
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Ho de equidad compatible con los 
preceptos legales y estatutarios.

Articulo 133,

Pesetas

Los mo lelos do tarifas, libretas 
y demás documentos que para su 
implantación emita el Instituto 
Nacional de Previsión, se consi 
dorarán parte intregante de este 
Reglamento.

Artículo 126.

25'00
25*00
25*00

25*00

10*00

Todas Ias cuestiones que surjan 
entre el Instituto Nacional de 
Previsión y los asociados ó sus 
dereohohabientes serán resueltas 
por los Tribunales de Justicia de 
Madrid, á cuya jurisdicción se 
someten aquéllos por el hecho de 
suscribir la solicitud de libreta.

Artículo 127.

47’50

7‘50

10*00

29*05

24*50

El Consejo do Patronato podrá 
conceder el uso do un distintivo 
especial, con el escudo do armas 1

15*00
50*00

de España y la inscripción: «Insv 
tiluto Nacional de Previsión», á 
las personas que se hayan distin
guido por sus trabajos en favor 
de la obra social del mismo. El 
Consejo determinará el límite 
máximo de conoasiones y fijará 
los modelos del distintivo.

10*75

20*35
100*00

1500

40*00
10*15

131*00Madrid, 20 de Agosto de 1910. j
—Aprobado por "Real orden de j 
esta fechi.— Merino. i

(Gdoeta del 23 de Agosto de 1910.) j 3.960*85

Him DS LA GODERSiACIUS.

Suscripción á favor de los dam
nificados por las inundacio
nes en Castilla, Zieon y Ga- 1 
licia.

81*00

175*60

1.116'00

DÉCIMANOVEMA LISTA DE DONATICOS

22*30 
5*00 
5*00 
5*00 
5*00 
5*00

/mporte de los donativos 
anteriores ingresados en 
el Banco de Espaiía. . 

Ayuntamiento y veci
nos de Zumaya. . . 

Villa de Salas de los 
Infantes  

Pueblo Busto de Bu
reba.. 

^iUa de Castrogeriz. . 
Pueblo de Aranz do 

^Í^el- - . .
Ayuntamiento de San 

Martin de Sosa. . .
Idem de Humadas y sus 

anejos...................  
feeñor Gobernador ci

vil de Coruña. ,

Pesetas
25'00

153.453*51
100 00

0*75
27*00

Total, 159.965*96
40*00

20*10
105*20

Madrid 27 de Agosto de 1910.
—Por acuerdo de la Junta, E. Dato, 

(OraGeta del 39 de Agosto de 1910,}

10*00

20*00

70*50

85*00

i

g

Ayuntamiento de Ar- 
bueias.. . . . .

Idem de Palamós. .
Idem de Llivia.. . .
Idem de Palau de Mon

tagut . . .
ídem de Castillo de

¡
Aro...........................

Idem de Palmerola. . 
Oñeinas de Hacienda

b»

Junta provincial de Instmceion pública de Valladolid.

de Gerona. . . . 
Idem de Pesas y Me

didas....................  
Ayuntamiento de Can

tallops. . . . . 
Gobierno M i l i t ar de

Gerona. . . .
.AyuntamientodeCam- 

prodon. ... .
Idem de San Lorenzo 

de Muga. . . . .
Idem do Cassú de Silva
Regimiento; Infantería 

de Asia. . . . ,
Personal del Gobierno^ 

1 civil de Garona. . . 
! Casino Gerundense. . 
¡Colegio de Abogados,. 
' Ayuntamiento da Ge

rona.
Idem de Cistella. .
Señor ObispodeOrense 
Ayuntamiento de Ca

ñete de las Torres. .
Gobierno Civil de 

Orense. ... .
Sucursal dal Banco en 

Logroño (entrega)..
Asociación Patriótica 

Españolada Buenos 
Aires.

Ayuntamiento de Mu
rillo el Fruto.

D. Julián Saoz.. . . 
D Claudio Moyano. .
D. José Bascon.. . . 
I). Delfin Biyoo. . . 
Ü. Cipriano Manrique. 
Sociedad de socorros de

La Seca....................
Asociación de labrado

res do idem. . .
Sociedad de Recreo de 

Ídem.....................

Con arreglo á lo dispuesto en 
el Real decreto del 15 de Abril y 
Real orden de 29 de Mayo, se 

1 anuncia la convocatoria para for- 
1 mar una lista de a.spirantes á 
í Maestras interinas de las Escue- 

la.s de esta provincia, dotadas con 
’ sueldo inferior á 2.000 pesetas, 
j Las aspirantes dirigirán sus so- 
j licitudes al Exorno. Sr. Goberna- 
j dor-Presidente, en el plazo de 
1 quince días, á contar de la inser- 
; cion de esta convocatoria en el 
i «Boletín oficial» de la provincia, 
í debiendo justificar que reúnen las 
j circunstancias deser españolas, no 
1 eslar. Jncapaoitadas para¡ ejercer 

cargos públicos, haber cumplido 
¡ veintiún años de edad y poseer 
; eU título de Maestra correspon- ' 
i diente á la vacante, ó en su de- j 

fecto, haber satisfecho los dere- i 
chos del mismo. A faita de aspi-.l 
rantes que hayan cumplido los 
veintiún años, podrán ser nom
bradas las que tengan diez y ocho 
y reúnan los demás requisitos 
señalados. Podrán también soli 
citar con el certificado da revá- I 
lida; pero no podrán ser nombra- j 
das Maestras interinas sin haber j 
satisfecho los derechos del título, j 

1 Las Maestras que tengan ser- ; 
vicios en la enseñanza pública i 
acompañarán á sus instancias el ; 
título profesional, ó en su defecto j 
el certificado de haber satisfecho ■ 
los derechos del mismo, la fé de i 
nacimiento, debidamente legali- 
zada, y la hoja de servicios, ex- t 
tendida con sujeción á lo dispues
to en el art, 27 del Real decreto 
mencionado.

Las que no tengan servicio 
alguno, propietarios ni interi- 1 
nos, presentarán con sus instari- j 
cias, el título de Maestra ó el j 
certificado de haber satisfecho los j 
derechos correspondientes; la cer« ! 
tificación de nacimiento, debida
mente logalizada; certificación 
del Registro do penados y rebel
des y el certificado da capacidad, 
estudios y méritos á que so refie
re el artículo 28 de la misma 
disposición.

Valladolid 30 de Agosto de 
1910.—El Gobernador Presidente, 
Luis de Fuentes y Mallafré'.

Nùm. 2.309.

Villalar.

Acordado por el Ayuntamien
to y Junta de Asociados los enca- 
bezamientos gremiales volunta- 
J!os para hacer efectivo el Cupo 
de consumos en el año de 1911, 
se invita al vecindario para que 
soliciten aquellos en la forma 
reglamentaria dentro del térmi
no de cinco días, á contar desdo 
la inserción’ de este anuncio en 
el «Boletín oficial» de la provin
cia, en la inteligencia que pasado 
dicho término sin solicitarlo, so 
entenderá que renuncian y de
sisten de aquellos.

Villaljar veintinueve de Agos
to de mil novecientos diez.—El 
Alcalde, Leopoldo Alonso.

—------ .~. - ----- ------ ------■ . - iii-^juit'

Noy. 2.242.
CONCURSO PROVINCIAL

de ganados organizado por el 
Consejo de Agricultura y Ga
nadería de Valladolid, que ten
drá lugar enesta Capital, duran
te,los días 24, 25 y 26 de Sep

tiembre.

PROGRAMA DEL CONCURSO.

Clase 1.^—Cañado 
caballar*. (Q

Sección 1.^—Yeguas de vien
tre, nacidas desde 1898 á 1906 
ambos inclusive.

Primer premio: 400 pesetas.
Segundo premio: 100 id.
Tercer, premio; Mención hono

rífica.
Sección 2/—Potras ó potros de 

aptitud para el tiro pesado, naci
dos en 1907 y 1908.

Primer premio: 250 pesetas.
Segundo premio: 75 id.
Tercer premio: Mención hono

rífica.
Sección 3?—Potras ó potros da 

aptitud para el tiro ligero ó dé 
lujo, nacidos en 1907 y 1908.

Primer premio: 200 pesetas.
Segundo premio: 75 id.
Tercer premio: Mención hono

rífica,
das© 3.^—Oanad.o mulav.

Sección 1?—Huebras de muías 
ó mulos, nacidos en 1908.

Primer premio: ‘330 pesetas.
Segundo premio: 100 idem.
Tercer premio: Mención hono

rífica.
Sección 2.“-—Mulas ó mulos 

presentados aisiadamente nacidos 
en 1908.

(1) En la necesidad de redneir el nú- 
i mero de premios, se ha prescindido decon- 
! cederles á los sementales de esta clase, 
| atendiendo á (¿ue en la provincia se utili- 
| zan generalmente los del Estado.
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Primer premio: 200pesetas.
Segundo premio: 75 id.
Tercer premio: Afencion hono

ri ftea.
otase 3.®—Ganado vaonno.

Sección 1."—Lote de dos ó más 
vacas de aptitud para el trabajo, 
nacidas en 1905, 1906, 1907 
y 1908.

Primer premio: 350pesetas. 
Segundo premio; 100 id.
Tercer premio: Mención hono

rifica.
Sección 2.^—Novillos enteros 

de aptitud para el trabajo, naci
dos en 1906, 1907 y 1908, 

Primer premio: 300 pesetas.
Segundo premio: 75 ídem.
Tercer premio: Mención hono

rífica.
Clase 4/—Ganado lanar*.

Sección 1.“—Lote de dos carne
ros y diez ovejas como mínimo, 
de raza Churra,, nacidos en 1906, 
1907, 1908 y 1909. 

Primer premio: 300 pesetas.
Segundo premio: 100 id.
Tercer premio: Mención hono 

rifica.
Sección 2.“—Lote de dos car

neros y diez ovejas como mínimo 
de raza rasa ó manchega; nacidos 
en 1906, 1907, 1908 y 1909.

â

Primer premio; 2Oo pesetas. i 
Segundo premio: 75 id. s 
Tercer premio: Mención hono- i

rifica.
Valladolid 26 de Julio de 1910.

—El Jefe de Comento, Aníonw 
Jalón.—Si Ingeniero Secretario, 
Antonio Garcia Romero.

Escuela Provincial de Corte 
y Confección.

Matricula,

El día 15 de Septiembre se 
abrirá el período de matrícula pa
ra el curso de 1910 á 1911 en es
te Centro provincial de enseñan
za, bajo las mismas bases y con
diciones que en el curso anterior. 

Las alumnas que deseen ma- j 
trieularse lo harán en uno de los § 
salones de la planta baja del Pa- i 
lacio de la Exorna. Diputación 1 p^^^g 
provincial, todos los días labora- 
b-es de once á trece.

Los derechos de matrícula
serán de 25 pesetas, satisfechas 
por cada alumna al hacer la ins
cripción.

El curso escolar comenzará 
el día 1.® de Octubre próximo y 
terminará el 31 de Mayo. Las cla
ses durarán dos horas diarias.

Se concederán ocho matrículas 
gratuitas á pobres de la provincia 

que justificarán esta condición 
dentro del tiempo en que, esté 
abierta la matricula. La Comisión 
provincial proveerá estas plazas.

Para ingresar en la Escuela, 
tanto en calidad de pobre como de 
pago, será condición precisa haber 
cumplido 14 años de edad, saber 
leer, escribir y contar, lo necesa
rio para recibir esta clase de en
señanza, 5^ acompañar certificado 
de vacunación ó revacunación.

Al terminar el curso y previo 
examen, se expedirá á las alum
nas un certificado en que conste 
su aptitud.

Valladolid 30 de Agosto de 
1910.—I^a Directora, Marcelina 
Sanches Nava.

.....~«<»W.~---

NúM. 2.299.

El Director del Hospital Mili
tar de esta Plaza.

Hace saber: Que debiendo con
tratarse el suministro para este 
Establecimiento de los víveres y 
artículos de inmediato consumo 
que á continuación se expresan y 
que sean necesarios para el mis
mo por el término de un año á 
contar desie el día en que se le 
comunique al interesado la adju 
dicacion dei remate y dos meses 
más si así conviniese al BÜ^tado, 
se convoca por el presente á una

| pública y formal licitación para 
Í el abastecimiento de los mismos, 
| que tendrá lugar el día once de 

Octubre próximo á las diez, en el
1 local que ocupa la Comisaría de 
t Guerra del Establecimiento,

Articulos gue se contratan y lo- 
1 tes en que se hallan distribuidos.

L®

Lote 3.

Lote 4.®

.j Lote

\ Carne de vaca
| Ternera

¡
Manteca 
Tocino 
Jamón
Aceite vegetal

1
 Arroz 

Azúcar 
Chocolate 
Garbanzos 
Leche de vacas 
Jabón común 
Pasta para sopa 
Patatas 
Piñas
Velas de esperma
Vino común

\ Vino de Jerez
1 ('arbon da cok 
J Carbón mineral 
j Carbón vegetal

¡
Gallinas
Huevos 
Pollos 
Pichones

Las proposiciones se harán por 
escrito en papel del sello de un
décima clase, ó sea de una peseta, 
en pliegos cerrados, á ¡a totalidad 
ó por uno ó más lotes, con arreglo 
á los indicados, sin raspaduras ni 
enmiendas, expresándose en letra 
los precios y ajustándosa su re
dacción al formulario que se pu
blica á continuación.

Valladolid 29de Agostode 1910.
—P. 1., Hermenegildo Balmori.

Modelo de proposición.

Don N. N....... . vecino de... 
con cédula personal número. .. 
expedida... por... con fecha... de.. 

Lotes Artículos Unidad

El que sea Los que sean Kilo, litro ó número Tantas pesetas, tantos cénti
mos (en letra)

Y para que sea válida esta proposición, acompaña documento 
justificativo del depósito de tantas pesetas (en letra) hecho en la 
Caja General de Depósitos ó en la Sucursal de la Caja General de De 
pósitos de la provincia de.. .. con arreglo á lo prevenido en las con
diciones sexta, séptima y treinta y una.

{Fecha y firma del proponente.}
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NúM. 2.300.

El Director del Hospital Militar de esta 
Plasa.

Hace saber: Que los precios límites que han de regir en la subas
ta que ha de tener lugar en dicho Establecimiento el día once de Oc
tubre próximo, á las diez, para la adquisición do los víveres y artícu 
los de inmediato consumo necesarios para el mismo durante un ano 
y dos meses más si así conviniese al ramo de Guerra, serán los que a 
continuación se expresan, así como tambien el depósito qué ha de 
hacerse para garantir la proposición.

Valladolid 29 de Agosto de 1910,-—P. L, Hermenegildo Bal- 
mori.

Lotes Víveres y artículos Unidad
PRECIO

Pla.’t, Ct:.

Depósito 
para tornar parte 

en la subasta
Peseta.'i Ct.f,

1 .®

2 .® ■ '

3 .®

4 .®

Carne de vaca. . . . 
Jamón...................... 
Manteca.. . . • . 
Tocino. . . . . . 
Ternera........................  
Aceite vegetal. . . . 
Arroz.. . . • . . 
Azúcar. . . : . , 
Chocolate.....................  
Garbanzos....................
Leche de vacas..
Jabón común. . . . 
Pasta para sop-’.. 
Patatas.........................  
Piñas.. . . . . . 
Velas de esperma. .
Vino común................ 

'Vino do Jerez. . . . 
ICarbo de cok, 
(Carbón mineral. . . 
(Carbón vegetal.. . . 
iGallinas.......................  
jHuevos.........................  
iPolloS...........................  
(Pichones; . . . .

Kilogramo 
»
» 
» 
»

Litro 
Kilogramo 

» 
»

Litro 
Kilogramo 

» 
»

Ciento 
Kilogramo

Litro 
» 

Kilogramo 
» 
»

Una 
Uno

» 
»

1‘94

2 
2 
2‘50 
P60 
0‘50 
1*15
2 
1 
0‘39 
0*85' 
0'50 
O‘ll 
0*35 
210 
0‘25 
2-25 
0‘06 
0‘06 
01*2 
3'50 
0‘13 
2*50 
1*15

1113*58

384*80

> 384*24

j 341*61

Valladolid: imprenta del Hospicio provinoial»

de.... enterado del pliego de con
diciones y del de precios límites, 
se saca á pública subasta el sumi
nistro de los víveres y artículos 
de inmediato consumo,necesa ríos 
para el Hospital Militar de esta 
plaza, por el término de un año á 
contar desde el día ea que se le 
adjudique el remate y dos mese.s 
más, si así conviniese al Estaio, 
se compromete à verificar (la to
talidad del servicio ó el de los 
lotes ó lote núm..,..) con arreglo 
á las condiciones facultativas y 
legales ó de derecho y adminis
trativas que se expresan en los 
pliegos do ellas á los precios si
guientes:

Precio
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